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P a r te  oñcial.

Ministerio de la Guerra.
Mcales decretos concediendo la Grm. 

Crtiz del Mórilo Militar, con d istin 
tivo  rojo^ n los Generales de hriga-- 
da D. FranciscO' neila  y Ciria y don 
Miguel Fresneda Mengíbai\ —  Pági
na 50.

^ tro  disponiendo que el General de 
^división, en situación de primera  
reserva, D. Julio Molo y  Sauz, pase 
a la (le segunda reserva, por haber 
cvinplido el día 1 /’ del corriente la 
edad que determ ina la ley de 29 de 
Junio di? 1918.— Página 

.Óiro Ídem, que el General de brigada., 
en situación de pvimera reserva, 
l). Luis Torón y Campuzano, pase a 
la de .segunda reserva, por haber 
cunirplido el día 3 dcl corriente Iq 
edad que determ ina la ley de 29’ de 
Junio de 1918.— Página 50. 

tÜtros concediendo la Gran Cruz de la 
$eal y  Militar Orden de Son flernie-^ 
negüdo a los Generales de brigada 
B. Alfonso Alcayna y  Rodríguez, 
I), Jimn Jimeno y  Acosta y. D. José 
■Ferrmdó y  Caiyatalá.— Página 50. 

0 tro  autorizando cd M inistro de este 
Departamento para cjiie por el Ar~ 
chivo Facultativo ij Museo de A rti- 
Jleria se adquieran^ en los términos 
ele Gctafe y  Vaciarnadrid, 700 hee^- 
toreas de terreno para la instala- 
€ÍÓ7i de uná fábrica de productos 
Muimicos con aplicación al ramo ele 
Duerma,— Página 51. 

tltro  ídem el gasio correspondiente 
para la ejecucián de las obras com 
prendidas en el presupuesto de modi
ficación en las cimentaciones pro
yectadlas 67% el cuartel en co%istruc- 
cíón p)ora iin Regimiento Lte Caba- 
llOina en Sevilla.— Página 51.

0 tra  ídem para que por el Centro Elec

trotécnico y  de Comunicaciones se | 
efectile el payo de cinco autom óvi
les adquiridos con. destino al ser v i- 
'idcio de Autorid-ades civiles, por el 
im porte de 156.000 pesetas.— Pági
na 51.

Otro ídem  la exeyición de las form ali
dades de subasta y  concurso pjara las 
obras^ que se ejecutem duránte el 
ejercicio económico actual del pro
yecto de construcción de una Maes^ 
tranza de 'A^dilleria en Melilla.—Pá
gina 54.

Otro idein la ejecución por gestión di-* 
recta de las obras de la pista a fir-  
m,ada de Sanimar a Kadur, en la ca
rretera de Yazanen al collado de Ya- 
dumen en Melilla.— Página 51.

Otro ídem  la exención de las form ali
dades de súbaosla y  concurso paro, las 
obras del proyecto de reconstruo- 
€ió%% de la posición de Monte A rruit, 
en la pa^de correspondiente al alo
jam iento de su guarT^ción fija .—Rd- 
gina 51.

Otro ídem id. id. para las obras de sá- 
ncamiento en el campamento de Na
dar (Larache).— Página 54.

OtCo idtfm id, id. para las obras del pro
yecto de construcción de diez nualas 
pava alojamiento de soldados casa
dos de las Fuerzas Regulares Ind í
genas en Ale azar quiv ir.— Página 51.

Otro Ídem, id. id. para las obras de m s-  
’tñlación de barracones para amplia-: 
ción dcl hospital m ilitar de Alcázar 
{Larache).—Página 51.

Otro ídem, id. id. para las obras del cnt- 
teproyecto de Consultorio y  Oficina 
incligena de Yum da-el-Tolba en el 
'territoino de Larache.— Pághxas 51

• ' 'o V

" Ministerio de Haéiéfída, '" '
Fie al decreto disponiendo qu^ los O fi

ciales dM Cuerpo Auxiliar de Con-
/  tahilidad del É sta d o . qaie cu en tm  

más de un año de servicio efectivo  
en el mismo, podván concurrir q las

) oposlaiones restringida y  libre para 
proveer plazas de ingreso en el Cuer
no Pericial de Contabilidad del E s

tado, pudicndo asimismo concuriHi^ 
a la oposición Ubre los Oficiales def¿ 
Cuerpo técMíco administrativo dei 
Hacienda que cuenten en él más 
un año de servicio efectiva.—Púqii^ 
na  52.

Otro nombrando Jefe de AdmAnAsírad 
ción de segunda clase del Cuerpo do 
Abogados del Estado, en turno de 
elección, a D. Francisco Xavier Cahe- 
Uo y  Lapiedxa, y  Jefe de AdminG-^ 
t ración de tercera clase a D. Mari f i 
n o  Cañada y  Nadal.— Página 52.

Oíí’o fijando el capital que ha de scr-¡ 
vir 'de base a la liqíiícfaciónMe cvo~. 
ta^ que corresponde exigir "por con
tribución m ínim a qn cí ejercicio d, 
1920 a la Sociedad fraíicesa Socie
dad general de Aguas de Barceloncu 
Página 52. : ,

Ministerio de la Gol)ernac2da,
Real decreto jubilando a D. TeódvAo 

Santos y  Pérez, Inspector del Cner-. 
po Telégrafos.^—Página 52.

Otros promoviendo al empleo de Ins--, 
pector general del CiOerpo de Telér  
grafos, categoiAa de Jefe de Ad-. 
ministraoión civil ~de prim era clase¿ 
a D. Ignacio González y  Martí y  á 
D. Juan Gualberto López y  Cruz.—if̂  
Páginas 52 y 53.

Otro ídem id  id., calegoria dé Jefe dé 
Ádmíinistración civil de segundái 
clase, a D. Enrique López de BriñaF  
y  Souvier.:—Página 53.

Oti^o ídem id. id., categoiía de defe dé^ 
Admmistrqción de tercera clase, a

' D. Carlos Fernández Pintado y  BIu^ 
ñoz.— Página 53. !

Otro concedieiido a D. d4A
Borja González y  Llerandi, Jefe dé} 
Sección de segunda clase dél puer^] 
po de Telégrafos, en d  acto de 
hilarse, los honores de Jefe de 
m.hiistrücióii civil, libres de gasidé^ 
y  con exenciÓ7i de toda clase de 
vechos.— Página 53. )

Otro nombrando Secretarió del Gb^ó 
bierno civil de Oviedo a lJe fe  de AcL^ 
m ínistración civil de tercera claséy
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B, José Massa Lacarra, Secretario  

' electo del de Segovia.— Página 53. 
Otro ídem id. id. del de Segovia al 

■■ Jefe de Adrítímstración civil de ter
cera clase D. Enrique Mhartín Guiod, 
Secretario ele-cto- del de O viedo ,~  
Pógvna 53.

Mimsterío de
Jieal orden ■disponiendo se conceda un  

nuevo e impvo7'rogable plazo para 
que los importadores de mercancías 
cfue hayan satisfecho el recargo por 
depreciación de moneda puedan so-.

licitar la devolución.—Páginas 53 
54.

Admiiii<atraci4n  C tn irah
InstrxjcíGíón públi€A.— B̂ubs'cerelarra. 

Anuncmndo haber sMo norabradoSf 
e7\,virtud de exame% Mozos de o fi
cio de este Ministerio, con destinó a 
los Centros que se expresan, los se- 
■ñores que se memionom. — PágP 
na 54.

F'omen'Tx:).—^Diroockki ¡í>:eneral de O’.bras 
P'ijibl i cas.—AyudiS.— Concediendo a la 
■Sociedad anónima Canal de ürgel

PARTE OFICIAL

a  M. el R ey  D. AlfonaG.XHI (q D. g.), 
6. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el PrÍEOip© de A sturias e íH' 
fa n te s  y demás personas dO: la Augusta 
Real Fam íliA  continúan sin novedaci 
en  9U im poitante salud

:r-’'W sí m a  m m

REALES rEKÍRE-TOS
• %n a tención  ,a la s  
que c o n cu rren  en el G en era l de b r i
gada D. F ran c isco  Neila j  G trla , y 
m uy  espeoialm ante  a los servicios 
de cam paña p restados y  m iérttos co n 
traídos en nuestra zona de Protecto- 
•rado en Aíi-^ica d u ra n te  e l , (Pjarto 
período do operaciones, eom proBai-’ 
vo desde el 25 dO' Ju lio  do 193,1 al 
31 “3e E nero  del co rrien te  a to ,  en 
v ir tu d  de p ro p u esta  del A lto Gorni- 
sari© de E sp añ a  -en M arruecos y de 
acuerdo  con el Con se je  de M inistros, 

A^^ngo en oo.ii.ceder-lie tá  G ran  Gruz 
del M érito M ilitar eun, d is tin tiv o  ro - 
j'O, p o r  ser de ap licsc ión  al caso lo 
procoptuado  -en el .artículo 3 i dol v i- 
g-enie 'R egíauíente de recom pensas 
en tiampo de guerra, aprcd^ado por 
Mi D ecreto de i  O de Marz'O de 4020.

Dado en  San.- B epaatián a tre in ta  
de Septiem bre do m il Hoveoicntos 
vel^lM ós.

ALFOMO--
El Mfeiatr© de la

J ü g n  S á n c h e z ; G ü e b r a .

.aiención a las M rcu n slan c ias  
■que eonciirr-en en el G eneral de hvi- 
’gadSj en la  ac tu a lid ad  eti s itu ac ió n  
^,0 prim er-a reserva , B. M iguel Fres.»

neo a M en gibar, y  m uy espec la lm en- 
to, a los serv icios do cam paña pres-* 
tados y m érito s  con tra ídos en n u e s 
t r a  zona de P ro tec to rad o  en A frica, 
d u ran t e el cu a r io, p  ê r í o d o de o p e r a - 
clones, com prensivo  desde el 25 de 
Ju lio  de i9 2 i  al 31 de E nero  del co
r r ie n te  a ñ o ; en v irtu d  de p ro p u esta  
del Alto Gorn.isario de E sp añ a  en 
M arruecos, y  de acuerdo con el flon- 
sejo  de M in istres,

. Yonc.o en con'' led o  La G ran  Cruz 
dol MérUo ?uiñí,cnr con d istin tivo  ro - 
j'O, por c^r íM r ) lie ación al ene o lo 
pj-rr -U  ̂ a--, artícub) 3 1 dol y i-  
g ■' a ' e R ' G o - o n ! o el e r e o o mp i; o. s a s 
en i - w  o de 9 imra, aproibado por 
Mi e d- i 1 de Alamo do 1920.
, F^'d m  c,.. ovpdn a ii'o in ta  
de ido  , . íO m il novooi'-nlos
viMiir,iiió.s

ALFONSO
El MCdsírD de la Guerra,

J o s é - S á n Oííe k  G u e r r a .

yeiigo  en  'd isponer que el G ene
ra l do íUvG ;ó'i en .situaci.ón 4c p r i
m era  reserv a  D. Ju lio  Molo y Sauz 
paco a la de .segunda ros'orva, por b a 
bor cum plido e! día 1.  ̂ del corríe.nie 
mes. la edad guc íle te rm ln a -la  u>y do 
20 do Ju n io  do .19,10.

Dado' en Rala rio rt cu a tro  cíe Oc
tu b re  :dc m il 'novecien tos 'veintidós.

AIEOKSO'
Eí j^ínistro de !a Guerra,

José Sánchez Gueuha.

'Vengo en  d isp o n e r que el G ene
ra l de b rig ad a  en s itu ac ió n  de p r i-  
.mera reserv a  D. L'ui.s T orón  y G am - 
puzano pa,S0 a la de segunda re s e r 
va, por iiab e r cum plido el d ía  3 del 
eo rrien te  m es la  edad que (I'ct-unnl-. 
lia 'la ley je  20 de Junio-, de ÍGld.. ' 

Dado^en F alacio t.a  cu a tro  do Oc
tu b re  4e m il noveeicn tos v e in iidos.

ar^UoHzación pava ■derivar del río Sió  
250 litros de agua, por segundo, en  
térm ino m tm lH pal de Ase-ntín.— Pd-  ̂
glna i54.

An .)íx o  — E oooa . - -  3 u b ..'\c t a s .—-Au m i-
KISTRAGIÓN PllOvINGIAL. —  A n UKCIOB 
OFÍOIALES.

A n e x o  2 4 — E d ic t o s .— Cüadhob e s t a u  .
DÍSTICOS DE

IIacirnda.—IntQrvenei.óíi general de M 
Ad'niiiiistracióu d'el Eolado.—LiquU  
dación del pres-mkieYlo do

Anexo 34—T:r.ibunal Supremo.— Sala 
¡Ciuarta de le Contencíos-o - a^íminiS'-í 
trativo .—Piñal del pliego 12.

E n  consideración  a lo s.oli-citadoi 
po r el G enera! de b rig ad a  D. Alfon-» 
so A loayna y R odríguez, y  de coim' 
form ida/l 0011 lo p ro p u esto  p o r ["a 
A&amsblea de 1-a B-eal y M ilitar. Or-« 
den de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la Gra;n € r u 2̂* 
d'C la re fe rid a  Orden, eon la antigüe-^ 
dad del día 27 de Ju lio  de 1921, eií 
que cum plió la.s .condiclones rogla-^ 
m en t a ria s . ^

Dado en PalaeíG .a ■cuatro de -OI®-» 
tu b re  de. m il iiOA^eedeiiiios vein tidó%

ALFONSO
El Ministro <3e la Giserra,

J o s é  S A n g h e íz  G u e r b a .

En. cansideraoi(5n a lo 
por oí G enerúl do b rig ad a  D. Ju a rí 
Jimen.o y A corta, y de co n fo rm id ad  
con lo p rop u esto  por la  2 isam blea 
ele la íReal y Ai i l i ta r  Orden de Baií 
H erm enegildo,

Vengo en concoderlc la  G ran  GriizS 
dí3 la re fe rid a  Orden, con  la antigile-* 
dad del día 2 de Águsto: do 1921', -oit 
que onruplió las ■condiciones rcgla-^ 
m o n ta ría s .

Da-do rcn P alacio  -a cu a tro  de Od-*' 
tubro  ido m il novecien tos veintidós^

ALPONBO ,
El Ministro de la Guerra..

J o s é  S á n c .h bk  C’.u k h p  a . ,

ALFOMSO
El Ministro do la Guerra,

J o s é  ¡Sá n c í íe z  Gu e r r a

E n consideración  a lo 
por el G eneral de b rig ad a  en sima-» 
elón de segunda re se rv a  D̂ , Jo sé  
rran d o  y G arra ta lá , y de cotrformi-» 
dad con lo prop 'uosto  pGr la Asamí-í 
b lea de la Real y M iLtar O rden <J-e¡ 
San HcrmeRegiláOj. "~j ^

Vengo .en conceéerLv la G ran  
de la re fe rid a  O rden, eon la aB iig ilc - ' 
dad del día 29 de Ju eb ) de 
>q u é c u ! n p ] i ó las c o n-c  ̂cJ o n o s . i' ,g 1.a 
m e n ta r ia s .  ̂ i

Dado en Paiac-io ,>a. ci^rtro  4e OaA 
ta b re  ileGmlI novecien tos vcintidíX

• El Ministro d<» la. Guerra,
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

AI.POKfO;
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ALFONSO
E l M ioistro  de la  G uerra,

J o s é  B á n c h e z  G u e p i ,r á .

'A pro/pue^La: ^el M inistro de la 
Guerra, do acuerdo con i o inforiO^ada 
por gI Consejo de Eislado en p'leno y 
do o.onformi!(jad con Mi Gons-ejo de Mi
nistras,

Mengo en decretar lo siguiente.:
A rtículo único. E n  v irtud  de lo 

disipuesto en el artículo 59 de la v i
gente ley do Adíiiinistra^eión y 03.nta- 
})iidad de la Hacienda pública^ se au
toriza el gast# correspondiente para  
la ojecucidn de las oibrae con'^prendl- 
das en el presíiipuesto de modiñcamo- 
nes en las cimentaciones proyectadas 
en el cuartel, en eontrucción, pora un 
regimiento de Caballería en 'Sevilla, a 
|3argo^de la Comandanciq, de Ingonin-^ 
3P0‘S de dicha plaza.

ÍÍ>aclo en Palacio a cuatro de Octu
bre de nüil nov€^cieníos veintidds.

ALFOmSO
El Ministro de la Guerra,

ITosÉ M n g h e z - G u e r r a .

Gon arreglo a lo que determ ina Mi 
decreto do 16 de AgOvSto del año ante- ; 
rior, refrendado por el M iaistro de : 
Hacienda, a,propuesta del de la G uerra 
y de acuerdo con el Concejo do Mi
li i-stros,

Tengo  en autorizar al precitado Mi- 
iitsLro de la G uerra para  que, por el 
Arcliivo Facultativo y Museo de ArG- 
llería, se adquieran, en. h>s térir lUes 
úe  Gctafo y Vacianiaídrid, de D J o 
Espinos y Juliá, las 700 hOGtár'^ri do 
terreno que la Comisión .nombrada- pa
ra  elegir asentamiionto j  zon-a- do pru- 
toí:(GÍón p a ra  la instalación, de una fa
brica de productos químico^, con apli
cación al ramo' de Guerra, propoue 
al dicbO' ñn y  se lim itan en el plano 
por ella levantado; siendo cargo su 
imporiíp el cual fijado poriGi-almente 
no podrá exceder de las IBOtOdO pe
setas que el propietario , poi* voluntad 
propia, demanda a la p a rtid a  de pú
solas it.O:i>0jO66 que, “para  el com ple
mento y ampliación de las fáhriciít:^ 
m ilitares y con destino a la iprodnc- 
C'ión . de m uñir iones y  elementos -ou 
guerra  p a ra  M arruecos'’, se ¡consigna 
en lia Sección ¡13, caipítulo artícu 
lo -ánico del vigente presiq^uesto.

íDado en Palacio a. cuatro de Octu
bre de mil novíy’ientos veintidós.

tro  de la  G uerra para  que, por el Cen
tro Electrotécnico^ y de Goiipunicaoio- 
nes, Se efectúo el pago ,4e cinco auto-- 
móviles adq-uii-kioe con destino al ser
vicio do Autoridades civiles, por el 
im porte de icó.C'OO posetas, con cargo 
al capílulo 6.Ú arlfeulo único de la 
Sección cuarta  “Servicios do ingenio- 
ro s” del 'prcBapuesto vigente.

Eado en Palacio a. cuatro de Octu
bre de mil noveicientos veintidós.

AÍ.FaivS'0
El M inistro Ce ;7. Güí^rrra,

J osé Sánchez Cueimu,

iCon arreglo a lo que deLermiria Mi 
Decreto cte 16 df" Agesto del año an 
terior^ refrendado por el Ministro de 
Hacienda, a propuesta del fie la Gue
r ra  y de- 'aouendo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la exención de 
las formialidades do subasta y concur
so para  las obras que se ejecuten du
ran te  el ejercicio oconómico actual del 
proyecto de construcción do una Maes
tranza de Aadillerín en M elilla.,

Dado en Palacio a cuatro do Octu
bre de mil novecientos veintidós.

El M inistro  dff la G uerra, 
José iSÁXCHEZ GUERítA.

ALFOABO

•Con .arreglo a lo que determ ina Mi 
Decreto de 16 de Agosto del año an
terior, refrendado por el M inis'ro de 
Hacienda, a prepuesta del de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la ejec/iición por 
gestión directa de las obras de la p is
ta  afirmada de Bammar a Kadur, en 
la carretera  de Yazanen al collado de 
Yaidumen, en Mdlilla.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de m il novecientos veintidós.

. ALFONSO 
El Mini&tjfo de la  G m rv^,

J o s é  B A nghbs ' O u e r r ^ .

A prcfiuesfá del M ínM ro ée da 
<1aeróa y de afeuerdq con Mi Gonsejo 
de Ministro^r
■ Tengo en autorizar- ai citadq MwS'-u

Con arreglo a lo que determina Mi 
ttecreio de 16 de Afosto del año an
terior, refrendado por el MiniMro de 
Hacienda, a propuesta dél de la Gue
rra y de acuei’do con el Coneojo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la exención dé
las formulidades de subasta y eoncur- 
S'O para las obr-as dei proyecto de re- 
Cf3n.strueción de la postetén de Monte 
Arruib en la porte eorrsspondienle ni 
ñlojamionto de su guarm eión fija.

Dado en Palacio a. cuatro de Ooíuhí 
bre de mál novecientos veintidós.

AI.FOVBQ
Vi Tvífijíslro de Gaer:í% 

fo;,!' SÁNCHEZ G u erra .

Gou arreglo a lo que determ ina Mi 
Decreto da 16 de iVgos’o del año an
terior, refrendado por el iMinisIro do 
Hacienda, a propuesta d.ell da la Gue
rra y de aouerdo con ol Gonsejo dei 
Ministros,

Áñengo en autorizar la exención de 
las íormabidades de subasta y  ooncur--í 
so para las obras do saneamiento en 
el camy'amento do Nadcr (Laractlie). 

Dado en Palacio a ci^airo do Octu-. 
de mil novecioniO'.s veintidós.

ALFGNBO
de ia Gu£r‘2i,

doró SÁNCHEZ Guerra.

Gon arreglo a lo que determina Mi.
Decreto de i(V de Agosto dol año an-. 
terior, refrendado por el Ministro da;. 
HacfarAa a y r un i íes i a rlol de la Gue
rra y ue. aeiiHi'do con eb Gonsejo de 
él ini seres,

Vorige en autorizar â exención de 
las fo un i Vi dar! es do sulmsla y  cor cur
so iiaiei la- obras .iUe uroymHo de 
cf^.ueeenu’ión do t:ior ni'nlaa para alo-
jamU'Mio :n:;i.d'edcs Loe-ere'-,. |as 
Fmu ar-̂  Roaiúsre- lrÁía:i‘naA en Alca., 
.zarqj i,i\úr.

Darlo en Palacio a e nú-ro de Oclu- '̂ 
bro de mol uovecienfcu veiiuitrntí.

ALFOKBO
El .Viiv.lsíro de la O'aerr;;,

José Bánghez Gu er íu .

Con arreglo a lo que (kterm ina Mi 
Decreto de 16 de Agorto del año an-? 
terior, refrendado por el Ministro do 
Hacienda, a propuesta deH do la 
rra  y de acuerdo con el Comíejo día: 
Ministros!,

Vengo en autoriz'ar la exencidíi do 
las formalidades de mibáÜB> y coneurK, 
so ¡para las obras de instalación d@ 
rracnnos para ampliación det líosipk? 
tai miilitar do Alcázar (Larache).

Dado en Palacio a ci^iatro de Ooiu-^i 
bre de mil novecientos veinífdó».

^LFO N Sa
El Ministro cíe !a Glterf.̂ , 

J*OSÚ sBÁMUHEZ G-üEnR,!A.

Gon arreglo a To q.ue dMcvmñia Mí 
•Decreto uo -i 6 de Ayo-..Uí
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terio r, refrenídado por él Ministro -do 
Haoienda, a propuesta dél de la Que
r rá  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, >

Vengo en autoriz-ar la exención de 
las íorm .alriades de subasta y concur- 

■ iso para  las obras del anteproyecto de 
‘Consultorio y Oñcina Indígenti de Yu- 
máa-eíl-Torba, en el territorio  do La-' 
raehe.
• Dado en Palacio a cuatro de Octu- 

, b re  de mil noYCcientos Yeintidós.

ALFONSO
Fd Ministro de la Guerra,

Jo3 É SAnciiez Guerra*.

MSiBTEaS E  S í

EXPOSIGTON
SEÑOR: El Real decreto do 22 de 

Id ayo de 1919, de reorganización del 
Cuerpo Pericial de Con labilidad del 
Estado, reconoce a favor de los Oficia
les del Cuerpo Auxiliar do Contabili
dad, y de los del Cuerpo T6cnico-ad- 
imlinistrativo do Hacienda pública, que 
cuenten dos años de servicios ere-cti- 
:VOS en sus Cuerpos rospec-tiYOS  ̂ el do- 
Techo a 'Concurr i r  a las oposiciones de 
ingreso en aquél.

La competencia práctica que se su- 
•pone adquirida por elidios funciona
rios en d  ejercicio de sus cargos es 
el fnndamento racional del derecho 
x>oncedido; pero como el tiempo en- 
que no-rñrallmente se descnYuelven to
das las operaciones econóinrico-adrni- 
:jiistralivas y  contables' está limitado 
|a  un año, debe estim arse que eyte pe- 
¿TÍodo es suficiente para que los m en
cionados Oñciales perfeccionen, con 
:^ar'antía de eficacia, la capacRfad téc- 
•iiiea ya demostrada por otros medios. 
' iFundado en estas .con.sideraciones, 
íM Ministro que suscribe, por acuer- 
'ído del Consejo de Ministros, tiene la 
fion ra  de sonfeter a la aprobación de 
iV. íM. el siguiente proyecto de De
creto. ’ i/

'Madrid, 3 de Octubre de 1922.

SEÑOR:'
- ■ A L. R. P. de V. M.,

FiUi.NGisco.'BEnavMÍN y García.

' ■ ■' REAL 'r®CiREEO' '' ' '

‘A  proípuesta del Ministro de ; Ha
cienda y de acuerdo con Mi ¡Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar' lo siguiente: 
Artícuilo í.° Lo'S Qíjciales áe\ Cuer

po A uxiliar de Contabilidad del E sta
do que cuení en más de un año de-ser- 
tíc Io  efectivo .en el mi.smo^ podrán

concurrir a las oposiciones resiring i- 
'da y libre estaMecidas por Real do- 
•creto de 22 de Mayo de 1919 para  p ro 
veer plazas de ingreso en el Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado.

ArtícuHo 2.® Asimismo podrán con
cu rrir  a la opoisicáón libre los Oficiales 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo do 
Hacienda que cuenten en él más de un 
año de  servicio efectivo.

Dado en Palacio a tres de ¡Octubre 
do mil novecientos yeintidós.

ALF-ONSO
B2I Ministro de Hacíendia.

F k a n c is g o  B e r g a m ín  y  O argíX

REALES DEORETOB
Vengo en n o m b ra r Jefe  de A dm i

n is tra c ió n  de segunda clase del 
C uerpo de Abogados del E stado , en 
tu rn o  de elección, a D. F ran c isco  
X avier Cabello y Lapieclra, que es 
Je fe  de A dm in istrac ión  de te rce ra , 
en la vacan te  p roducida  por ju b ila 
ción de D. R am ón Menéndez de J^uar- 
oa; y Jefe  de A d'm inistraoión de te r 
cera  clase  del expresado Cücrpo a 
D. M ariano C añada y Nadal, Je fe  de 
Nc'g'ociado de p rim era clase, en la va
cante que resa 'ta  por el ascenso de 

'aquél.
Dado en Palac io  a tre s  de O ctubre 

de mil novecientos vein tidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacieada.

F i ia n CISCO B e r g a m I n  y  .GAncÍA,

A p ro p u es ta  del M inistro  de Ha
cienda, de acuerdo con Mi C onsejo 
de M inistros y  en cum iplim ‘.4^ito de 
lo que p recep túa  el a rticu lo  3." de 
la ley de 2>9 de D iciem bre de 1910, 

Vengo en fija r en 33.740.156,10 
p ese tas  el cap ita l que h a  de se rv ir 
de base a la liqu idación  de cu o ta  quo 
co rresponde exigir po r co n tribuc ión  
m ín im a en el ejercicio  de 19-20 a la 
Sociedad fran cesa  úSocdedad G ene
ra l do A guas de B arcelona'", con 
a rreg lo  a la ta r ifa  3.® de la c o n tr i
bución  sobro u tilidades de la r iq u e 
za m obiliaria .

Dado en Palacio  a tre s  de O ctubre 
de m il noyeclen tos vein tidós.

ALFONSO' ■

El Ministro de Hacienda,

PnANGisco B e rg a m ín  y  G a rc ía , '

HIISTEEW OB U SSEEMCIÉ

REALEiS DECRETOS 
Con arreglo a lo prevenido en el ar^ 

tíjculo 47 del Reglamento, orgánico .del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesta, 
-en Las Leyes de Pres'upuesto^ de 1835 y 
1-892 y en la- base 17 de la ley de 14 
de Junio de 19-00, y a propuesta dei 
Ministro de la Gobernación,

Víuigo en deelarar jubilado, con eb 
haber pasivo que por clasiñcación Le 
corresip-onda-, a D. Teódulo Santos y 
Pérez, Inspector del Cueopo de Teilé--i 
grafos, que cumplió los s-esenta y cin-^ 
co años de su ledad el día 26 de Julio  
último, fecha de su cese en el scrvi-; 
cío  activo; concediéndole al p r o p io  
tiempo, y  como recompensa a sus mon 
rocim ientes y a sus buenos y dilataH 
dos servicios, los honores de Jefe su-», 
perior de • A dm inistración civil, libres 
de gastos y con exeai'ción de toda clase 
de derechóíy, según lo establecido en la  
base 4.% le tra  D) de La ley de Presu-j 
puestos de 29 de Junio de 1887. '

Dado en Palacio a tres de Octubr® 
de mil novecientos vein tidós.'

ALF-ONSO
Bí Ministro de la Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n í ú s .

A propuesta del Ministro de la Cic '̂ 
bornación, ' f

Vengo en prom over al empleo do 
Inspector general dol Cuerpo do Te-^ 
légrafos, categoría do Jefe .qe Admi- 
niislración civil de prim era clase, en 
la vacante producida por jubilación de 
D. Luis B runet y Armienteros, que lo 
desiem.peñaba, a D. Iignacio González y 
Marti, que ocupa él prim er puesto ea  
conidi'ciones para  el ascenso en La es
cala de los Inspé'cfófes, en situación de. 
supernum erario , comprendido en lo;s 
preceptos señalados en los artículos 31 
y 105 del , Regí amen tu orgánico dol 
Cuerpo. "

Dado en Palacio a tres de Ootiibré 
de mil novecientób yointldós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación 

RÚCENTE DE P iN IE S . .

A propuesta del Ministro de lá  Gó^ 
bornación,

Venigo en prom over al empleo d e  
In-.Sipeclor general del Cuerpo de Te^ 
légrafos, categoría de Jefe de 'A dm i- 
niistración civil de prim era c'Dise, en  
La vacante producida por jubiiación de
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D . Luis Brunet y Armen te ros, que lo 
tí esnmpeñaiba, a D. Juan Gualberto lió-, 
pez y Cruz, que oeiipa el prim er pues
to en condiciones para  el ascenso en 
ia  escala de los Inspectores, compren-; 
dido en los preceptois s-eñalados en los 
artíc-ulos 31 y lOó del -Reglamento or
gánico del Cvierpo.
' Dado en Palacio a tres de Octubre 

"rte mil nov0ciento-s veintidós.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

’A propuesta del Ministro de la Co- 
Sfernación, -

Vengo en prom over al empleo do 
Inspector dell Cuerpo de Telégrafos, 
aategori'a de Jefe do Adm inistración 
civil de ..se.giinda clase, en la vacante' 
producida por as-censo de D. Juan 
Gualborto López y Cruz, que lo des- 
cmp e ñab a, a D. Eiir i qu e L óp-ez d o B r i - 
fias y Bouvier, que ocupa el prim er 
puesto en condiciones para  el ascen
so en la escala de -lo-s Je-fes de Centro, 
ocmprenclido en los precepto-s señala
dos en los artículos 3-1 y lOñ del Re
glamento orgánico del Querpo.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novociciitos veintidós.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

A propuesta el el Ministro de la Co- 
bern ación,

Vengo en -promover al empleo 
Jefe de Centro del Cuerpo do Telé
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de íei'cera clase, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Enriique López de Briñas y Bouvier, 
que lo desempeñaba, a D. Carlos F e r
nández Pintado y Muñtrz, que ocupa el 
í>rimer puesto en coaliciones para el 
Ascenso en la escala qe To$ Jefes de 
Rección de prim era dase, eomprondi- 
áo en los preceptos señabado§ en los 
artículos 31 y 105 d-cl Reglamento or-, 
pánico d d  Cuerpo. '

Dado en Palaic-io a tres de Octubre 
Üo mil novecientos veintidós.

ALFONSO
m Ministro de la Gobernación,

V ig e n t e  d e  P i n i é s .

de Borja González y Llenandi, Jefe de 
■Seicc-ión de siegunda cilaise der^Cuorpo 
de Telégrafos, en el acto tíe ju b ila r
se y como recompeiis-a a sus m ereci
mientos y a sus bue-nos' y dilatados 
servicio-s, los honOTCS; de Jefe do .ad
m inistración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de dere- 
cli'Ois, s-egtei lo es tablee i do en la baso 4.®. 
letra D) de la ley de Presupueistos' de 
g'9 de Junio de 1-867.

Dado en Pailacio a tres de Octubre 
de mil novecientos yein lidósr ' ,

ALFONSO
1̂ 1 Ministro de ?.a Gobernación,

V ig e n t e  d e  P i n i é s  ̂ í o ■ "VV

’A propuesta def Ministro de la C*o- 
®Brnaci6n,

Vengo en coniceder a D. Francisco

Vengo en nom brar, po r t r a s la -  
e-lón, Secre tario  del G obierno , civil 
de la p rov incia  de Oviedo al Je fe  de 
A idm inistración civil de te rce ra  ola-, 
se D. Jo sé  M assá L acarra , Seoreta;* 
rio  electo del de iSegovIa. .-

Dado en Palacio  a cua tro  de Oc
tu b re  de m il novecientos vein tidós.

ALFONSO
£i Ministro de la Gobernación,

V ig e n t e  d e  P i n i é s .

Vengo en nom brar, p o r t r a s la 
ción, S ecretario  del G obierno civil 
de la prov incia  de Segav ia  Ĵ f̂© 
de A dm in istrac ión  civ il de te rc e ra  
clase D. E nrique .Mhartin Guix, Se-: 
c re ta rio  electo del de Oviedo.-

Dado en P alacio  a cuatro  de Oc
tu b re  de m il novecien tos vein tidós.

ALFONSO.

ErI Ministro de la Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

liSfSilO  DE MñCIEHM

REAL ORDEiN

limo. ^ r . : Son m uy oum erosas laá 
reclamfaüciones y consultasñque se han  
for-miulado a aste Mlnitste'rio coni m'o- 
tivo td'e la aplicac-ión de La Reail o r- 
dien fecha 11 .de Julio último, que 
eximió díel icoeñ-ciie'nte d'e recargo  p o r 
dqpr eciació'n de moineda e«s tablee ido 
en la Real orden die'l 29 ¿e  Mayo, a  las 
mfercancías procedenjes de contratos 
realiza-dos con an te rio r id ad  «a dicha 
Éiltima fecba, según cjeriificado con
su la r: y e-Sf por tüaoito, de sum a con
veniencia ireso'lver, m ediante una

disposición de c a rá c te r  generail^ las 
di versáis Incidencias y  roclamaclonics,; 
suscitadas, Ka-s íou(al-es se contraerá; 
prii'iciip.a-lmtote ,a la dbvoJución die» ta-;. 
les' r-e-oargotí satisfecihos ante<3 y 'Cre3i.;_ 
pués de la cii'¡aida íReal orden ■d.ei 11-.; 
d|0' Ju lio  piaría miorcaiderías ,com(preii-.¿. 
didas en las exenciomeis que la m is-l 
m a consigna, y a  la  nejcesidad m-a.íri-' 
festaída por algunos el-em-entois indus-1 
tríales diai que no , so laplique .con ca-../, 
rác te r  i limitado' la  referida oxonjCiótiiH 
an te  el temjOr de ¡que puedan ímpor.-: 
tairsifí sin recargo  expediciones con -i 
-trat-a.das con poisteriord-dad a  la c ita 
da fech a 'd e  29 d,e Miayo. :

En cuanto a  .las idevoluoíoiiíes',' s e ; 
aduce comío juistiücación p a ra  la  com , 
ícesión do u n  nuevo plazo ei que lO; 
anorm alidad  en las 'OomiUiriiica-ciones j 
postales fué íoausia del retrais-o en pe- - 
c ib ir o,p oirtuniam ente 1 oe r espoc ti vo s ; 
certificados coiiísutaircs, íianto los iqu-ei 
hab ían  do acom ipañarse a  lais pe-ti- l 
cieñas ide devolucióni de lo im porta^ ' 
d-o anteAS ídiel 11 d-e Ju lio , comio los ; 
r-af eren tes a mieircanicías do. îpaclha! ]a,S ' 
con posterio ridad  a esta fecha, a tr i- i  
-buyendo a idánlilco motivo el n-c» lia- ' 
bieírs e c o :n o ci (ío cp or m n  11 e, I m _ 
pi-diendo acogerse a s-us prrcí'uí.o.s el 
m-antenimT0nt.o deil plazo monsuTl que 
p ara  la¡s pet.icioni?<s .de devoriu.cií.Vn ñjó 
la  Real lordehi del 8 de Aigo^t.o, si-u  ̂ - 
dd, ipoir tantp, de no to ria  eq ii:-- '’I 
o to rgar .un nuevo e inijpro.rrog-, 
pliazc p a ra  que ipuedan .solicitarse i.es 
devol.iicioinejs de referioncia.

E n  io que re<specla a ma-Citcrier 
ablelrto ind-efinidaimíento el plazo de 
adm isión. d ‘o solicitude.s en .lo-s Goíii- 
suladois p a ra  ob{'iene.r Ic.s cerf iri-ca-.ios 
que han de eximir del pago da coe-fi-’- 
ciienito, 'Bs m(uy fu méta do c;l peligro  de 
que pueda aiproveciliair-se tail -circun-s- 
tan c ia  pana pretender hacor ext.en- 
sivo aquel’. bcnefifcio a expujd icio nos 
ccntnataidas poS'terlormenKie al 29 da. 
Mayo, ya íque resiulta neilativaimenío- 
fáiciil h-acier pam r por pedido^ aíitiguo? ;' 
loec-oncerizados dies/pués. de dicha fecha? / 
y -oomlo iquieina que, dlaido el lik'mlpo/ 
tranis/currldo deside ía  pubíicació-n t1ay 
la Real orden !de 11 d'e Ju lio , leis lógL', 
0 0  suponer que paira 1-ais p a r tid a ii  
iContrataidáiS antes d(el 29 de Mayo .s^g 
hayan  solicitado, y, le'n la m-auyor ¡pao?,.̂ ’ 
le de Jo's oasoiS, expedido los certiflr^/ 
tc-adO‘S coiiipuIaPeis oiporiunoiS, debe':} 
evíiíiarsc (Cl peligro apuntado, p o n ie%  
do térm ino desde luego a la  aidimi 
sión p er nuestros Ooirsiilaidos. d-Q 
ticiones so b re  tal iextremo, ' ^

En 6ir ■cohjs.ecueriioia, S. M. el iREy|: 
(a. D. g.), de conform idad' con -lo.) 

propucjsto por esa Dirección gcni.':ral,i 
se ha servudo d h o o n e r;
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Be ooiicíeido uii' nuv:‘'̂ (-o o iro^ 

p^oavrog.aiblo p-Laizo, que fiil3ia.riz.airá. oí' 
.ííia 1'5 (M oom'ionie mio8, qû e! los 
/nijportad'oTe'S dio qiio í ia -
ya<n rfar.'iofceh o el r!Picía’rp?í> po.r dopíoe-” 
oración d'o m.onieijja estalbilecído po.? la 
R-oaí oíd en do 2i> de ;M¡a.)yo' vi.ltimo, 
pncj;\]a (S'Gliioitiair' la d'e?vGíU‘OÍó]n. E s
tas peti'Oi'Oiias -se fo-rmínLairáim cliireo- 
toniODííjO '3, la s  AduanaíS en las oua'íes 
se lia}^an reafliziaído los • aforosj díe- 
biond.o in anis-orifais ipnio los míen)os 
i rnp oi1'fot'ilc;roo, aun  o o'árido -ríe m  pro-

• S'Oiil acióiiii y {7róii;iiio 'iutoida'n. en ca r-
garsoi lOg Ag-orjíioís que . roa-
lioiailo I06 líooparnos, y a Oillas se
aci)mpañíaa.-’án, coenc ó ae i n ea7it>os\ Líjo 
coin’o>4pond'ionLes -c-̂ ue aó oonsii-
lares aorediiíativos* de la •coutnaiacióliii: 
de las inioncancías aiitLes cfel Z9- de 
Mayo AiltiniiO-. Las Adn-aTiass, an eaiso 
do en co n tra r .eonrforra'S l<.js eeíddi- 
cadbo con Ia,s p a r t id a s  dPsipaa:; ji :a , 
in^Goarán desHio lucg’o los ojiorluiroy 
expedí en í es dle dovo loción.

2.0 Las ipetiicionoB de ceiróiíiíeaióog 
en los Gons’ullndoo sólo se adm itirán  
basia  le)] día 8 del cor-rjoide m»ea.

3.®' Guando al -realizaífse el dcc.- 
^fpaolio :d,e ulila mei^canícta su je ta  a l 
recargo ipor doprccia'Cií)n; ¡Ar nroJinda 
no pudicira ap o rta rse  el eiertiñauido 
co'nsu'lar, por re traso  ■ en .S'u eiqpícdi-. 
.cián' o .i-ecifD.o, podliiá S'oIieüpAir'-e de 
la Adnau'a, y non '‘'e!Íer esta, uní pím o 
prudereiail pn ra  lO:' pfre«ir’Bla.ció'n '1' I 
eitad.o doicirmento', depositanw'o OiM-re 
tanto , o 'gamiíSGlrando a satisfaoción. 
de aquélla, el kíiiparíje '<M di-olio n r -  
ea:rgo; y

4.® Guando en  un oertidcadc so 
comprcnidant Hŝ xtpesl'í'CioniCĵ  da
im portar en t¿'L̂ er*"ntê s fcebas O'- por 
disi i n t e  AduíOinas, el Angón do Jo te  
do aquella en que se presonie expe
d irá  iHia ic^erti-flraicíón; dor-ruTü-ínn 
to> beeiondo eon-star ir -  ^nrii'oño 
■fudeudadias-, cnaJ &; in:d'-v •como
juj?íiíilc<aínif e'3il ¿'0:evin4o.üto do ptcispa- 
ciho, ih-aiei'endo, .pn.r <d«-. cdUgen
cía,, la  correrpoudínnío baja  'de di.. 
th m  «par|!¿diais ano>r!a:-ie..-, en eerti- 
oajcfo- orriginal, qué  ee djevoívorá a los 
t a t e r ^ 9ido!S,.a  íln  -de, que pu-^dam!- iiti-- 
I iz '^ o  en restantes :"-n:'-dre]enam

I>® R-eaí otóen lo dtgn ;a td I. piara 
€11 aan oe .1 raí e nio y. corr esL
pcM ^íartm . ‘Dios gorsmdn a V. 1. m u - 
dixm.- alias. ^Madrid. 4 de -Oíctubra 
do
; ' , ; B!Ed'O^A:MbI

MjlilSffiMiS ® n i a

l I l S Í E l l l i B B  fSSTBBCCKS ÍÍIEIM Á  
I BEU3 AmS

B ím & k^im E T ñB íñ  
' P er Reales úrdoneB do 30 do 0 '>p- 

iiombre úUiiuo: lian sid'o nomljíssdos, 
en virtud' do examen, Ordena zas Mo
zos de. ofieio de esto M inisterio, con 
destino a los Gentros que a cóntiiiiia- 
rión so expresan,, y  sueldo anual do 
idiO’O pesólas: 

íD. Bernardo Fernández de Anta-, a 
la Escuela especial de Intendentes 
Moneantiles dfe MaViaga.

L). Juan 'Martí-a Salvador, al In sti- 
luto general y técnico do iScvilla.

I). Joaquín Perca €asteíblaiique, al 
Hospital Glínico de Barcelona.

'D. Manuel López Fernández, al Ins- 
litiifo general y  técnico de Ponte- 
vodra.

J.?. Rafael Lulo AlbeiAjla, al de Alimón; 9 ^
c.). Es?áben Blanco ValAuez-íp al de 

BuiuK); y

1
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Beñf/f BrrePlVT gmoT-B.] ds Aduánate,

I DIENTAEAEl AJA : A"’L BE C MM
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, E O U A S

Exami?inAo*e.] epA0 .d1e'nA- ineeade a
■ iniAítaiüiMa dd I>. Luir. Eorrer BauauGls,
1 como Director doA a Sociedad and rim a 
. Gana?! de  ̂ LrgoR a;d corno el proyccfo 
presen tâ d-o para •derivar del rio Si ó 
3dJ) do anua por eonundo, en el lérnií- 
no -.rural de Anooi fn y rnainir-imd de 
B'^'IíCaire, ^.irriviuuia de Lérida, p ara  
incopporarlo-v. a !(íg qu.c proceden. Mi- 
reciaincuto. do )a iEdunoca. acequia 
prinelpat de la;S do r i vados de] canal 
dt?i Urg'ñl, y GUinloarios m  me.i'Orar los 
riogoñ en les fArnPno.a mvinkipales do 
B-alagucr y A-aillífogora:

dlesultanido qu-e la B^tición se Hizo 
al anapaim de. fa ínetiam-ción m  14 de .

■ Junio ée  1868; exponiendo como razo
n e s  q.u6 abonan la concesión de que 
eo traiia atdcmAs doT beneñéío que al-

• canza corea de 8 'GO lioMáreas, que hoy 
ajp-enas .producen como de •secano y que 
verán nomalDíad.os .sus liegos •con el 
agua que so solicita; que esto se lo
grará -aipiroveoMande eí ayua que los 
regasiiea 'superiores m alp-stau y que 
S'O pierde I ae-tLnosamenio' por los 
dasagüe.s que van. a. lae eoix-riénles de 
dominio público, ule una de los que so
licitan- la concesión para  derivar los 
2E0 litros, por sogjmdo. en snsf-a que, 
poí>-:Roal orden .de i 4 de Jo:lIe A 1017, 
conilirmaida p ar sentencia do lo ]..vv>, de 
lo Gonienciosa (leí Irih u n a l Bu : c mo .

“p ara  la utilización de las aguas so- 
hrantes de canal que diseuiTem por 
cauces públicos, os iiocosarif> tramiíaíf, 
el eA--edientc que  señalan las d ispo-’ 
Me: ) in s 'v ig en tes” :

Ke-'^RíU'ísdo que, con arreglo-a-la Iush 
L . . . A  cilada, se [publicó el .anuncio 

ÓA 'sA.r¡incfí .00 la provincia de Lé- 
.-vina, - y de tod'ü-s las situadas ag-uasi 
abajo en la cuenca a que pertenece el 
expresado río, abiricmlo >d período de. 
informacjón ipública, al qrm aciidiierGíi 
D. í Id e fon so (?;üel A.ím^esaii, en rep re - 
seiií.ación de doña Josefa Florej-acbs, 
p . 'Ma.iiue] y doña María Solé, ,duAÍos 
de la -íábriea de barí ñas CiS tablee ida 
en las &íuora>:j >áo liaragioiu conGüidiá 
por -el ’Rsqiierrú., liacRjudo presante que 
La Scciochid* anÓD.imr Canal da Urgsl. 
cedió ,a pos]21 ] or convenio,
ante Nata rio, 40.0 luros Ge apTia d'el 
río Sió, que venino, disfrutando por 
concesión oía -17 do Beptleinarf; de. 
7074, y sieiidñ el ag’ua que alioira se 
S'Olk-itia po.r, dicha Eaciedaip parta  de 
la;.citada: stúplioa quo' la cGiic-e>s;ióii se 
otorgue d’pandó aDalvo- I02; dare-ehos 
.1 o  '; ' -s ¡s-̂  I)' 'O " ! 'US rá; 
D. áiigael Gliia Pinto ia.c]a.iriaii:;t;}. que^ 
oji €0.00 go- que su ceneeda la aut.ori- 
zrrróu de que sâ  traía, c;.0 tonga p re 
sente el rscrilo  presentado p.ara loa 
oiAcios de la ÍTi'de.mnivaoión de los da^ 
:nsis y por.juicios que se -causen a las 
nucas d-' D Mari.ano -Clini; ci lee anto
rio res rcélamaeinneis contesta., por la 
Jun ta  de gobierno do la Sociedad ano-: 
iii.raa Canal de ITrgel, su D irector; 
rjr-:u--eto a la lieclia ¡por D, IlíM oaso 
G-ñcIL que reeoncee" la existcooia de 
BU corMmf.Ov y., la mejor' prueba d'o sn 
Ic-a.Uad es -que le aportó al expediente^, 
coiiuo deTf.“>uf-ríi.ciór) de ■su -propiisito; é W ' 
iv';̂ i|>s(.ar inioA doroc-hos que es la p rD  
m-p-rn en á o el n.-m r ;< ¡ j '' rvés en 1 o, aii lo- 
UJÓfA0.a]0 en-fe- quedarían selvarios en I3 .

,c-on-resión. ya une, c- o-o indas, s :-3 haría  
“̂'sin p-^rioicio de teBAsero” ; y jnepectG 
a la reclam.aei-ón -do 1>. Miguel -Cliia, 
Que e-í a'-nníu cnmpletñmc'nte e;xí.raño 
al objeto de la infor-manión, y do ello 
bru-A de tra tarse  en m o mente-. opors 
tuno: ^

IDsultand'o giio oí Ingeniero D. ■Va
leriano IFuix Ci.snero^\, afecto a la Jo-j' 
fa tu ra  de Obrns públicas ■do Lérida, in-®- 
ferm a resuecto del cruce por el canal 
d'o 'C-on4m’-ción di l̂ agua cuya ersi-cesióú- 
80 nolici-ín, con -i!as carreteras de Léri-  ̂
da -a P u ’u'"-er€lá y Balaguo-r a P'áyrega, 
y  el camino vecinal dé Beiaguor a-' 
A.gramunt, haciendo un estudio do l'aa 
obra.;? <n-ve s>e proipcnen por la Bocio- 
d tó  don  aria para  dichos cruoes, y  
resnilfand-o do éste y ,d e  la üOíuroabsH- 
ció'ii sobre el terreno, que. aquél Degrcs-i 
ponidi'er).do nerfeíám ente 'a  Tas exigen*^ 
d a s  del mi*smo, al rme-se i^daplan, nO: 
encuen tra  inoonv.an.iertte en que so ótorH 
guc la c-nncesión -balo las couúidcues 
que propone pa-ra evitar porjuicios 
tránsito público y au^^ura^ la íreois-f 
toneia e Jmpcvn.Babilidad a'e las 
ti.di.S'g obrs.s; -con cuyo inforiTie está d® 
acuerdo el Ingeniero J e fe :

hvAj'iU.audo míe el Ingeniero ■ D. Je*̂
9ÚS Pv.a.mfrez Rubio, afecto a  la  Divi-- 
5>ióii. liidíráuD-ca éol jSbro, imforma)
.que de la co-nfrontación ‘ del ';xr-oyecto 
ro-siilta que éste se a fm ta  sensibTeorea-.: 
te .al -terreno y está bien 'concebido -y 
proyectado y  e¡s factible su. realizadón, 
y c o m o  ésta m ejora no tab lem ente^ W- 
ulti.m-a zona d¡e a-̂ ep̂ adío cfcl ;ca,n^; .dd
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Urge], a ':gi‘randjfriad co j  .que hoy 
r)\i(ii(:rz> 1 incoar '^veoRuóles y ‘ée las 
i 1 o" r '' r- ̂  r : o r :' i' o p i : í u í v/^m; res- 
]} \ío  a l i  'íeí ,r(\ (jü€], Rd. .Ferrer 
rceooov'i 'a  e ¡ í ; ( ^ j R í  P' 1 o< .dirivíjo qu-o 
alega aquéO., y  resp o e i.o  a laFel S r, Clue., 
es r-rtr o eom'^'iei.'vei'^oí.■$ ejeno al o‘b- 
jeio cF la e jr -a  •]''■" y a.a que, por 
'a-horcp la') tFae 'cr-a.-’e (U cu'’!UÍ,a, uree 
úue se o!o.'gas la '.rnceaióu  soli- 
«úíac-a oebi ai‘̂rí3gIo a las coiad'ieion'GiS 
que propoBe; cuyo ínfo nuc hace suyo 
el luigGTiúíro Jcuo:

Resuliaudio -qn.ie 'el Gousejo provin- 
ciai de FoTuciito, la Gomisióu provin
cial y el GoteríO'ad'Oir civil iuforinan 
Uir^Btoríieurí'o ¡ae íitorgue la ronccsidu de 
f[ne S-' tra ta  hajo las condiiicioneo pr-o- 
|)i:íestas por la de-ífatura ée  Oh n '  ;0Ú- 
ril-kvu d a  Lérida y la Diviskki Rldiáa-  
tica del Ehiro:

Fou'Fderand'o que toados los jn for- 
nrus v̂ eai ilavoírahles 'el otorganHeulo de' 
b. oonc-'Fón: 

jCionsidívrando. qfue la  reclamiacion 
que J>. íld-eifo-nso, OüolL. interpuso- en 
ropresentaiciún lub- dioña Jooe-fa Flore-' 
jacha y I>. -MaBueS y doña. Miaría .Rolé, 
uio iBO .opone a, la auioriízia-cidn solicita
da, por k-: Sor i edad o.u 6 ni mía Canal de. 
ürgoL ]) Tiesto que ésta no sólo conqoe 
la existencia del contrato on -que. .su 
M m  yq^uMla, -dpo que lo aporté, al ex- 
pedúíuíe unido a la instancia en que 
hizo 1.a petición, prueha >de su piropó- 
£¿to de respetar uno.9 derecüics que es 
la p rim era í̂íí declarar:

CoBsidierando que siendb l>a conce- 
sfón. isoncita-d'a por la Sociedad an.óni- 
raa -Cu-nal de llrgnl, de a>.gua.s que son 
pii'bliea-s o del dominio ípiíiblico, por lo 
que proscriben los apartadois 2.® y 3d 
del artficulo 4.® de la vigente ley de 
Aguas, no pueden ser objeto de con
tratos entre particulares, y, efectiva- 
mionte, no lo han sido p.uesto que el 
contrato alegado poir a.Ti]bia.s partes se 
rcñere .9 qaie la Socfcdad 'Canal de U r- 
gd , como dueña del siilfo dPl molino 
y acequia del Comie, ®e compi’oidG-te a  
boiid'iicn* r>o-i ésl-a 800 litro-s de agua 
por -S'egurido desde la toma en el río 
Segro Las la su cruce con la del Jlsque- 
r rá  y ’eiiire.ga(rlO'S a ésía, siem pre que 
los "lleve á  .rio, conl^iderándiose ’ÍO'O 
liívo-s, rem o sustituyendo a igual can- • 
tliddd de'! Y¡0  'Sió, para el aprovecli-a- 
miienlo de los -poderdañinos de D* Ilde
fonso F-üeiq jjudiendo la mencionada 
Rociodrd derivar del repetidio río  -Sió 
toda rl aqua que la convénga p.a»̂ a m e
jora o -ampliación d e  b u s  riego-s: 

Considerando que lafS respeetivas 
coneos'ioues no dan otro derecho .a los 
cmc^'e]0.1!arios q w  el .dio aip-rovechar, 
'Id  j:‘ío a que fo reüeran, eí volumen 
eoncedrído poi‘ /seg^judo, ^uaurjeel río lo 
traiga y  que el de prcter-encia
para la ntilizacién ea el de antigüedad? 
ue ‘SUS .r-csp-p*cti\"aa concesiones, sin que 
puedan qoiitratos entre particiilare.s 
anular ni niodiñcar, siqu iera en io m4 9  
iníni'nn\, estos precepto^ que .sienta la 
vigíente ley de Aguas:

Cori.sid'erandlo que áeríváná(\sQ k s  
n.guas del molino del Esqu-errá del río 
Sió, por concesión dcílnitivamonte 
otoTgaidia por Real orcíen de 43 de Mar-
2,0 de ÍS75, los derechos tdo esta con
cesión a las aguas del citado río, y 
3o!s :d.e toidiais las otorgada,g hasta  la fo
cha, será.n prim ordiales con relación a 
la coneesiórn -de que se tmfjñ, y  sólo 
úrúM .(lere-cilio al volumen de agua q.iuii

les otorgue su •concesión, y o'e los so~ 
bi’autcs, cuandí} los haya,’ tondrá de- 
•redio a  los 250 litros por segando 
la 'So€-iedad anónima Canal de Uiv 
ge-1, y que los 400 litros por se
riando a que se roño re el repetido 
con tea lo deberá, cedérselos la Socie
dad anónima Canal de ürgel de ios 
que, por couoesiun, tenga derec-hu -a 
d.-;nvaT’ ucfl río  -Scgre, -r'esiiiíairoo en 
resum en una cesión o distribución de 
agiixíjs prívadiae, diontro de ios caiiceis 
de propiedad privad'a, por los que se 
d.eoivaiir d-e las corrientes d‘o «(iem-inio 
público, quo en nada cinupete ni inte- 
rem  a la. Aidministración, ni coarta los 
•dle;r0 iU.io.s que la ,oto.rgan las leyes vi-, 
gentes en el presonie eoso;

Ge o ’ 'e ondiQ que la reclamación do 
ÍD. F i^nri Glu?a. en u-ada so re .fiero -al 
oi(3'r‘' i* e->"'o ci'e la eoncc'slón ni &e 
Cipoi  ̂ a ed i:

€■<  ̂ d ii . lidio -quo •solkitáiid'ose esta 
•coni n p ira  m ejorar lo'g riegos cxis*- 
tcnfes em- v irtud  cíe una ccncecióii v i
gente, resultando así de tG?diQ.s los .do- 
inrmentos e informes dtel expediente 
que a '̂ dlr> se r-e.íieren, la .que ahora 
se solicita dbberá revertir al Estado 
cuandb la c-on e-eisión^primitiva -cuyos 
.rie-gois mojora, lo qíiéi además de sier 
lógico y natural, está dentro de lo que 
nrd'ena el artículo i8d de la vigente 
ley ■d'o Aguas, quo 'dispone que esta 
clase de concefjiones r e h a rá n  “por un 
p la z o  que no excedía éeTíbventa y  nue
ve años'’,

S, M. el Rey (q. D. g.), coniforxnñán- 
dosc' con lo propuesto por esta .Direc
ción general, ha teiiidio a bien otorgar 
a la Bociedad anónima Oanal de ürgel 
aai./.rri'ZáciüU pai‘a xterivar -del río Sió 
dó.scientos cincuenta (260) .litros de 
ag;iia .por segiind’o, en el téannino ru ral 
dó .A,sení:M. y munieip'al de Beilcaire, 
provincia de Léiáda, incorporándolas a 
las qn.iG- procedan .{jlirectamente ,áe la 
pium(5ra acequia principal de las deri
vadas dol canal de Urgeí, empileaiias en 

‘̂ lejoa ar los .riegos rn  .los términO’S m u
nicipales de Balaguer y Vallfogona, de 
la rnis'm'a provincia, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1 d I^as obras se ejecutarán bsirie tn- 
mente con arreglo al proyecto, baso de 
esta cGincesión, que es el firmado por 
el íng.eniero de Gaminos, Canales y 
Puertos D. OarloíS Valmañia Fabra, en 
Barcelona a 2*9 de No'viemibre de 1919, 
con hns ■míodiñcaoione.s que resulten de 
las cond i c i ones sigu ion te s.

•£.a Aiiles de dar pTincipiO' a las 
obras ingresará el concesionario en la 
Caja dio Depósito^ 89,82 .pesetas, im 
porte del i .por lOd del presupiw^sto 
de las obras '-a ejecutar en terreno de 
dominio públioo^ en concepto de fian
za a’eifmitiva, 'gara -responder ai cum
plimiento' de i as condic iones de esta 
coíiicesdóii, devolviénaose al interGs:ad-o, 
una vez- a.'^rhbadia.6, las dos' actas 'dío 
reéonociidlento ñnaí.

3.*" Das tarifas que go apljoarán p a 
ra la oxnlo'tación de esta acequia serán 
las que hoy rijan  pa.ra. la oxplotaeión 
del canal dló' Ürgel• í

4a Los cruces idal camino vecinal 
y de las C/a,n:'0tcira6 serán normales a 
5u ojo, y la ai^ertura de la ^;anja para 
la ciniLuta.oió)n y íod’a la coinstrucción 
de las obras se hará  en dos iparir>s 
.comprendiendo' cada u m  la mita., dcl 
íUidho Wtal, ao pudiendio procedH^rse a

-1

la^ apertura d-'-e la segun'iía parte  .siiíi 
'Olio e-fité term iníla la mitad ,do la chrai 
y expedita la pidmora. mFcd' de la ca-i 
j’iretera .para .la ci rciulación d'Vl tiA-nsi.-? 
to público, y r-i ílrnre con l^s debidas! 
sección y  consolklbúón; dielhordd, coa 

segunda parte, llenarse ;u.s üii'-^anos 
tríuuií.es y prcoaucioucs que ccn M' 
primeim.

5a En las partes quo ol canal bor
dea el cainino vecinal y la carretera, 
se revesliirá el eajcro y se construirán, 
muros de coTiiCncióu ai liubioae filtra
ción es o ■C'orriirnientos que lo hiciesen 
necnsñ.?io. a juicio del ingeniero Jefe 
d'-e Obiras púhlicavS ríe Lérida.

En las fábricas se crnpleará so- 
larn-ontc' el cem.c'nto. de- frayiuidb lento 
llamado Porlanrl, de acretlRrVd'a marca, 
exclaiyendo en 'absoluto el rápido dol 
paD.

_ 7a Par la no-eho y 'durante toiJo el 
tiempo qii'p ularon láe ob“as. isc -i¡Ta
car á una luz, o las nec.e.sarias, p a ra  
iiirlicar ílistlntivanienio el oh'Stéaiilo o- 
peligro, y adesnás 1o hagan ver cíara- 
mente', colocando una valla formada 
con pies derechos de inadera en todo el 
eonto.rno rio la excavación Lo ruiloión- 
temen[pj fuerte ¡para evitaír -accklentes.

•<Sa L os prodúctois 'd-> la, .px-cavación.
■se -depositarán fiiera d^aFía" carretera, 
lo. raisrao que Tos m ateriales para l'a 
Gonstriicción de la obra.

9a Esta se ajustará con arreglo a 
lois bui-no-s priiieipiO'S de construcción 
y -de modo que no se produzcia fl [ra
ción alguna que puedo, p-erjinEcar ai- 
la carretera.

10. La conservación de las ¡obras ly 
que «s-e ruñe-ren las condiiciones 4.‘- y 9a 
do es (a concesión, ambas in.clusivíy cow  ̂
rro rá  e c-argo d‘e la -Soeicdad’ cmice- 
s4ona]ú;i y  será inspeccionaKla p.or el 
personal encargado de la ca^rretíra,.

11. Las oh rae quo comproridu a'Sfai 
concesión darán píibndpio" d'entro 'del 
ip!laz-o -di8 tres mieses, cont.ados a p a r tir  
de la 'fecha de la publicación db' la' 
mifima; en la Ga c e i\4 dk  M a d r id , y  que-  ̂
darán tcnmiDiad-as dentro del pl-ázo- áe 
diez y  ocho meses eoniados a p a rtir  
de Ta misma fecha.

12. Toida.'S las o¡bra« que compren a 
de esta conce-'srón revertirán  al Esta-? 
do cT.iando lo verifiquen las de! ^-uiai 
de Urge], otorgadas a la Sociedad eon- 
cesioinaria.  ̂ '  —

13. Todas las gL..vhs que CH>í#í:q,.r(;mF' 
tíd el cruce de las carreteras dé LórD! 
da a Puigcerdá y Balaguer a Tárr-ega! 
y el ciaTnino vfkinal do BaJaguer ¡Oí 
A;griam;iint, así comio los trozos de ca-: 
nal quie* bordieen o vayan innji‘:K..LOfc% 
pBgado.s a d'ichag cairreteras y  ca-mino 
v6Gini.al est&rán bajo la InsipocF n y  
vigilancia d'el Ingeniero Jefe do Obnae l̂' 
públim s ¡de Lérida o Ingeniero subal-^.' 
tem o afecto a la m isma en qu k n  dOM./ 
logue; y  el resto c r ia r é  bajo la :-p rec-íí 
cón y  viglancia del Ingeniícro Je íe  d í,l 
la División Uab]ráulic.riéd)el Ebro o d*sí: 
Inigen lero suhalCerno a-foct-o a la
en quien delegue. q

1-4. La €.o.m:p,añí.a c-orioes¡io-riaria 
bc-rá. ejecutar iaubu' las obras nece^a«f 
rías jiara respe fiar todas las senvidúm-s 
bree ' (mpiui^ta?^ sobe los ierronoa q a ^  
so ocui|)en o atrav¡f3íSen ,oon -las oima?  ̂
tanto dé paso como ée (f.iguas, m m o  
abres adero de ganado, y . demás qué 
exislfin al otoirgai'SG la ¿oncesidn, ic ’*- 
riiendo obligación de construir bcdafi
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las obras ,t^eiC'e;sarias para dejarla.g en 
iddntioo servicio al que venía ipresban
do la s'cnnndiinibre 'córfaida,' a travesa
da o inutilizada con las .qijras de esta 
concesión.

15. Termínaídas las obras serán re- 
canooídas por el Ingeniero Jíde o ínge* 
niero -siibalterno' afecío a la Je fa tu ra

qiiten delegue, de cada uno de los 
dos scrviciO'.s -a que está onco'mendad'a 
!su inspección y ^■};gi)a^ria ipor estas 
¡condiciones, lévantándoso por cada 
servicio acta 'evipresiva del resultado 
d'cl reCiOnocimiento que efectuará ca
da uno de aqucillos en la parte  que les 
concierne, y cuya;s actais se reraitirán  
a la 'aprobación de la Dirección gene
ra l de Obras públicas, no pudiendo 
einpoaairso la  'explotación del aprove- 

.channi'ento hasta que se aiprueben las 
dos actais 'de recbnoc i mienta.

16. Todos los gasíos que ocasione 
■e.1 cum plim iento do todas tas condi
ciones di6 esta concesión serán deciien- 
la  del coincesionario, con mTeglo a la  
Instrucción y demás disposiciones que 
r ija n  sobre la ma.feria, rn  -el momento 
>011 que nqu él i os tengan il ligar.

17. Todas las obras de cualquier 
clase o índoic que comprenda 'esta 
<eonensi ó n quedarán sujo tas a  la vigen- 

"ie ley de Protección lai la Industria ' 
uriacióhal, Regílamento idictaclo para  
japlicación y demás disíposiciones que

(d leí en eii lo sucesivo ¡sobre la m a

teria, así como a todas las disiposicio- 
nes viigentes, en cada momento, sobre ei 
contrato 'do trabajo  y de^inás de carác
te r sociíal, y a todo Ío ordenado en ca
da instante sobre accidentes del t r a 
bajo.

1'8. La Admlriistración se reserva 
el derecho a tornar de la concesión ios 
volúmenes de (a.!guá necesaria^ para  
conservación de carreteras y caminos 
vecinales, por los medios y en los p u n 
tos que estim e más convenientes, en 
forma que no perjudique a las obras 
ejecutadas por lia concesión..

19. A esta concesión le iserán a p li
cables todas las disposiciones que se 
d'icten en lo sucesivo para  las de su 
clase.

giO. Esta' concesión so otorga dejan
do ,a salvo todos los derecbos^de p ro 
piedad y sin  perjuicio dio tercem, es- 
pecialm'enf’e' por los daños y perjuicios 
que resulten al tránsito, a causa del 
incumplimientio o cum plim iento defec
tuoso de la condición 7.  ̂ de esta con
cesión, y dem árS que se relacionen con 
diíCho tirfánsito; quedando su jeta  a to- 
dios los preceptos de las vigentes le
yes de Aguas y General do Obras p ú - 
ÍDlicas.

21. La Sociediad^concesionaiuia que
da  ebligaidia' a; presenar oi pamyecto de 
mó'd'ulo €011X60161110, y a  ejecutar las 
obras corre.spon.d'ientes 'Cuando la Ad
m inistración a&i lo e.s.time oportuno.

'22. Por incum.plimiento 'por p a rte  
del üoncosioniario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, 'caírucá es
ta  conícesión, así como por los caso^ 
pre'vistos en las disp osle iones vigentes^ 
quedando además su je ta  <a todos las 
disposiciones dictadia¡s o que ee dicten ( 
en lo su CCS i vo a.cerca de la materic». a 
que se refiere esta condición.

23. Guando sea firme esta conce-? 
sión sie o to-rgarán ,la,s seirvidumbres- de 
acueducto y estribo do presa a  perpe-? 
tuid'Ojd, por la autoridad a que co rres- 
ponda, una vez que so haya llenado lo 
dispuesto en el cajptulo IX “ide las s e r
vidum bres legales’'’ 'de la vigente ley 
d'e Aguas y en la vigente d'e Instrucs 
cióii de 20 de Diciembre de 18'52.

Y habiónd'O ¡acepbaida el concesionas 
rio tas pireced'entes condicione.s y re - .. 
m itido póliza de lOd pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Timn 
bre, quedla inutilizada en el expe-i 
diente. í

De ordien del Sr. Ministro lo p a r ti-  
cipo a Y.’ S. para  su conocimiento, el 
del interesado y demás eíbcto.s, con 
publicación en 'el Boletín Oficial de 
esiai provincia. Dios guárde a  Y. S. mu-. 
cbOi.g años. Ma-cirid, 26 de Septiem bre 
die 1922.— Êl D irector general, Gal vez 
Cañero. , .
Señor Gobernador civil de la provincia
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